
Casa de la Cultura Jurídica 
Cuernavaca, Morelos 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf  

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 12 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato, relacionado con el contrato 

70230290, relativo al mantenimiento a la instalación eléctrica del inmueble de la Casa de la 

Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el periodo del 11 de 

septiembre al 10 de octubre de 2023. 

. 

Dra. Aura Hernández Hernández 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica  

en Cuernavaca, Morelos 
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Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PCO~R JUOIClAL DE !...l. FEOERACION 
$~f1Ri!U4 ~';';'. t(: ..\JSn(:'~Cl! U, JUCIO'w 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardlan Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

LUGAR DE ENTREGA 
BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Unidad Descricción 
SER MTTO ELECTRICO CVA 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento a instalación eléctrica de la Casa de Cultura Jurídica de Cuernavaca. Morelos. 

Las características del servicio de mantenimiento se encuentran en la propuesta técnica de la 
persona prestadora de servicios Einard Gabriel Paulin Campos e incluye los siguientes 
conceptos: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES 
ELECTRICOS CON INTERVENCl,ON DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. (PIEZA 10.00) 

IE.002 PRUEBAS DE VOL TAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO 
LEO CURVALUM DE 18 W; CON INTERVENC~N DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PZA 40.00) 

IE.003 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUB LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO T8-LED120/16W/40 CON INTERVENCION,DE TODO LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. 
(PZA 4.00) 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO 
SLIMLINE DE LEO DE 36 WATTS 2.40 M NMO0DELO T8-LED 240/36/65 MARCA TECNOLITE 
EN GABINETES DE DOS; CON INTERVE CI ~ DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. (GTE 48.00) 

IE.005 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A TUBO 
LEO MARCA PHILLIPS T8 MODELO 9290002990 DE 20 WATTS 48 PULGADAS EN 
GABINETES DE TRES CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (GTE 9.00) 

IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE PANEL 
LEO MARCA MAGG PANEL 60X60 32W 100-240V 60K BC L5520-130 CON INTERVENf6ON 
DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N 
P.U.O.C.T. (GTE 6.00) 

IE.007 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
LEO PAR20 6W LUZ CAUDA E27 TECNOLITE CON INTERVENCION oE¿ooo LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. 
(PIEZA 25.00) 

P. Unitario 
65,800.00 

Importe Total 
65,800.00 

CONTINUA 

PÁGINA 1 DE 12 

Fecha de Impresión: 07/09/2023 11:14:22 
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DECLARACIONES 

1.~ La Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su represeotante para los efectos de este instrumento manirtesta que: 

1.1 .. es el máxtmO 6rgaf'IO depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados U11idos MeXtcanos y 1, fracción 1, de l,'1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

fedecaci6n. 
1.2 .. La presente contratación realizada lll«!i.ante Adjudicación Directa fue autorizada po< la tituSarde la Casa de la Cultura Jurtdica er, Cuemavaca, More-\os, de conformidad con lo p{O'ffito en los artk::\:.k>s 4'l. frac:.cii!K\ V, 46, Ai7. fracción IV. 95. 96 

y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y ~ministración de la S~ema Co~e de Justic!a de la Nación, de siete de no~e de dos. mil diecinueve, por el que :s~ ~egu~ los p(O<:edimientos pat'a la 

adquifk:i6n, 8'rendan'M80to, administración y desinoorporaclón de bienes y la oontratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Jushc1a de la Nactón (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

t3.-La titular de la Casa de la Cultura Jundica en Cuemavaca, Mo<ek>s, está facuttada para suseiíbtr el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfcok> 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de AdminiStración XIV/2019, 

1.4.- Para todo lo relacionado con el preseole contrato, sei'\ala como su domicit.o ef ubicado en la avenida José Marfa Pino Suá1~ uUrnero 2, coma Centro, ak::aldla Cuauhtémoo, código pOSlal 06060. Ciudctd de M•xk», 

t.5.- La erogaci6n que Implica la pres.ente contratación se 1·e9Iizar3 con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa do la Cultura Jurídica en Cuemavaca, Mor~s. 

U.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 

11.1.- Es una persona fislca de nacionalidad mexicana y que cuenta a:in la ca~ad de ejercicio para actuar en e1 presente contrato. 

11.2.- Conoce tas específicaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y c;uenta con los elerl'lefltos técnicos y capacidad económica necesar,os para realizark>s a satisfacción de ésta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Jnhabilitado confo,me a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 

ninguoo de los supuestos a que se refieren los arUculos 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Aruerdo Generat de Administración XIV/2019. 

tU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previ,to en el ACU8fdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relack,nado con el presente contrato, sena!a como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apal1ado denominado ·Prestador de Servicios". 

111 .• La -Suprema Corte· y el ·Prestador de Servicios·. a qute08s de manera coujunta se les idenlirJCará como las ·partes* declaran que: 

III.1.- Reoonocen mutuamente la Pefsonar;dad jutldtea ron la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifl&Stan que\oda$\n~ que H rea\l.cen enttee\\Msed\rlgkin a lo&~s iod~s en Las declaraciones 

l.4. y 11.5. de este instrumento, 
111.2.- l as "Pa,1es" rewr,OCen que I<' r.;m\llJla del presente contrato forma parto rntegrante del presente instrumento contractual. 

111.3.- Conocen el akanGe y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 

Prin.-ra. Condiciones generales. El -Prestador de ServicioS" se compromete a proporcionar los MIMcios descrl\Qa en 61 p.-M&nte int.trum&nk> '1 a respelar en todo mamar® el obie',o, pcecio, plazo y condidones de pago seMladas en el presente 

instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento 101111 de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $65,800.00 (Sesenta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Vak>f' Agregado equivalente a $10,528.00 (Die.z míl quinientO$ 

veintiO<:ho pesos oot100 moneda nacional), resultando un monto total de $76,328.00 (Setenta y seis mU trescientos v&niocho pesos 00/100 moneda nocional). 

Las ·Partes· c:onvienen que los precios aoordados en et presente contrato se mantendrán firmes hasta so IOCaf terminación. El pago seftalado en la presente citlusuta cubre el tot8' de los $81Vicios contratados, por lo cual ia ·suprema Corte· no tiane 

obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. L, "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto ser.alado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los [Alcances Técnicos] requeridos 

y a entera salisfacc:i6n de la ·Soprema Corte". 
Para efectos fisooloo, ol "Prestador de Servicios· d~ fVASentar et o los Comprobantes Fiscal.s Digitales i:or lntmnet (CFDt) respectivos a nombre d• la ·suprema eorte·, a:in el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según COf\Sla 

en la cédula de ldentif!C9<:i6n fiscal. expedida por el Seivicio de Administración Tributarla, incHcando el domicilio sei"lalado en la decia,acíón 1.4. de este instrumento y demás requ1srtos fiscales a qué haya tugar. 

Para que proceda el pago, la "Administractora· del oonlrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisftcción de ta ·suprema 

Corte". 
cuana. Lugar de prH tación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar ta p<estación del seMCio, objeto de este contrato, en el domlcillo ubicado en bOufevard Benito .Joérez números 47 y 49, colonia las Palmas, o6digo poSfal 

62050, municipio de Cuernavaca. enlidad federativa Morelof. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestadbn de \oS U:Nk.\os. las ·Partes· 001Wienen eoque lavigend,delpresente 0:Xltfato será a partir del 11 de sepliemb<e de 2023 y hasta el 10de octubre de 2023. 

El "P(estador de Servicias" se compromete a prestar los S8fVicios conforme a to siguiente: 

A la ttlrminación de la vtgencia de esta conll'atación, no se dOberá continuar con la prestación del servicio objeto do este contrato. 

El p&a.Zo de prestación de bs S81'Vicios pac;lado en este oontr,to únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del seivicio, por parte del ·Prestador 

de Semclos" y su acepeaci6n por parte de ta ·Suprema Corte·. En ca90de que ef inicio de 1a prestación del servicio, materia de este ínstrumento contractual, no sea posil>'e por causas irnpl«abk3s a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la fecha 

que por escrito le set"lalo la ·Administrado(&" del contrato al ·Prestador de Servicios". 

Sex1ai. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimienlo decretado, conforme lo siguiente: 

E.u ceso de incumpimiarAo da \aa C>Nig'QQIOOM padadas en el k\s\\'\lnWO'-,:, ()Of\l(a<::t.ual y de lo estabt8000 en sus anexos. la ·suorema Corte" podrá aplk;ar una pena con'lencional hasta por e! treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 

valor de hs servicios, sin incluír el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, oo se hayan recib«:fo a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incurnp¡imiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 

incumplkto. 
. 

En C3SO de que no se otorgue p'6rroga al "Prestador de $8fVícios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenc:lonal por atrasos que le sean imputables en la prestétdón de los servicios, 

equivalente al monto qoe resulle de apico,' el 1% (uno por dento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin fflciulr el Impuesto al 

Valor A9regado, 
Si las penas con'lencionales rebasan el p0rcentaje seflalado anteriormente, se podrá intCiar el pfo<:edimlento de rescisión del contrato. 

Las penas podrM\ dbSOOl'\lara&de. \os mofllC>S, pendientes de cutxic p0<' parte d8 la ·suprema Corte· al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de l.t "Suprema Corte·. 

Séptima. Garantía de ,umplimiento. De conformidad con lo estabfecido en 6' artícuk> 169, fracción 11, leroer párralo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la p,esentación de la f,anza como garantla del cumplim.ento del 

oontrato, toda vez que o( monto del presento contrato no e,ccede la cnntidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octav1. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. rnás los intereses aue se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 

estabtecida en el Código F$C8I de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación corno si ff tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada e11so, 

y se oomputarán pordhllS naturales, desde fa fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciOn de la ·Suprema Corte·. 

Nóvena. Propiedad Intelectual fl "Prestador de Servlck>s" asume totolmonto la responsabilidad para el caso de que, al prestar lo.s ~mvicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" 

de cua1q• r~bi,t.idad. de cac1\d.e< civi, p&o.al, flscat. de marca .-.dustrial o de cualquier otra Indo ... 

AsimÍ$mO. se precisa que está prohibida cuatquier reproduoci6n pardal o total, o uso distinto al autorizado. de la dOCumenlación proporcionada por la •Suprema Corte". con motivo de la prestación de bs set~s objelo del presente oontrato. 

Ante cualquier uso Indebido de material y/o información. o de los resultanl88 del procedimiento, la ·suprema Corle" podrá ejercer las acciones legaJes conducentes, por lo que et "Prestador de Serv;cio5" es responsable en $U totalidad de las 

reclamaciones que, en su caso, se efectúen respe<:to de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 

El "Pf&stador de Se,v;dos", manifiesta no encootrarse en nioguno de los supu&stos de lnfracciooes previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/O ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este oontrato sen!in trabajadOres del ·Prestado<de Servicios·. po( lo que de ninguna manera exislira retacióo laboral entre elos y la -Suprema 

Corte·. 
Seci r~aid ~ "Pre~ de s.ecvo:,s· cumplir ooo todas las oblig&ciones que a caro<> de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. 

respondetá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier Ofden que los lrabajadofes del ·Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumptlmiento de estas obl'igaciones correri a 

cargo del ·Prestador de S&fViclos", que seré el Uflloo responsabfe de las obligllciones adquiridas con sus trabajadofes. 

La ·Suprema Corte· estará facultada para requerír al ·Prest8dor de Servicios" Jos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al lMSS, asl como los comp(obantes de pago de las cootas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En csso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación edministrativa o juicio en contra de IS ·Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 

de los gastos que erogue la ·Suprema Corte- con motM> de las demandas instauradas pu, u,ncepto de traslado, ~icos, hoapedftje, lransportoción. orimenlos y demás inherenl86, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 'll~ no RJCiste 

re!ación laboral aJguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tlpo de responsabilidad en ese sentido. 

la~ •f>arte.s· acuerdan C\U8 el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corto· de hs Comprobantes Fiscales Digitales generador pa, Internet (CFOI) que se encuentrefl pendientes de pago, 

independientemente de las acciones legales que se pudMM'an ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para~ rumplimiento dél objeto de esta contratación. Para los efectos de esta conl:1'8Caci6n, se enftende por subc:ontratsción el acto mediante 

el cual el ·Preslador de Servicios" encomienda a otra persoria flsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El -Prestador de Servicios· respooderá por los dalloS que se causen a k>s bienes en poi;esión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 

no exista negligencia. La reparación del d,r.o consistirá, a el6Cci6n de la ·suprema Corte·. en el restablecimiento de la situac::ión anterior, cuando ele sea po.sable, o en el pago de dar.os y perjuicios, con independencia de e;ercar las acciones legales 

a qua haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de ServiciOs" no podrá ceder, g,a.,ar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, pa,dal o totalmente a favor de otra persona, 

Hsice o moral. los derechos y ®'gadone$ que derfvoo del presente contrato, con excepción de los deredlos: de cobro, con eutorizaQOn prev;a y expresa de la •suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialid1d. l as ·Partes· reoonocefl que 1a información contenida en el presente oonlrato y, en su caso, bl entregables que se generen podrán ser susceptibkt!J de ciasif.carse oom:, 

rese,vados y/o confKler1ciales. en tórminos de los articulas 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El ·Prestador de S8fvicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de tas Instalaciones de la "Supumu, Curhl" o pongan en riesgo la integridad de su pef"30nal. esl como ab3ton0roo, conformo a I® dioposicionea aplicables, 

de dar a conocer por cualquier medio a qolen no tenga deredlo, documentos, registros. imágenes, conslancias, esladlsticas, reportes o cualquier otra Wlformación dasiflcada como r8$8Nada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 

y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realízados, total o parcialmente, especifte:adones y en general la lníormación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hublosen entregado al ·Prestador de Seivicios" para cumpl'ir con el objeto del presente contrato, son 

propiedad deja ·Suprema Corte", por b que el ·Preslador d8 Servicios· se obtiga a devotver a la ·suprema Corteª el mateñal que se le hubtese proporcionado as\ tomo el materia\ Q\l8 \legu• a realil.ar, c,b\\gimdooe a abl\eneft.& ® r&producil'\o& en 

mediO eledrónico o ffsiCO. ' 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes· a,coptan que lo ·Sup<ema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, ef presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de curnplir 

cualesquiera de las obligaciones que as\Ml\8 en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso rnercanrn o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión aJ "Prestador de S8'vicios· en su domicílio señalado en 18 dedaración 11.5. de este instrumento, practicánctose 18 diligencia de notificaclón con ta persona 

que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manífieste lo que a su derecho convenga, anexe 108 documentos que estime convenienCes y aporte, en sU caso, las pruebaS que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "'Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicar, al ·Prestador de Servicios" en su domicilio set"lalado en la decfaraciól'I 11.5, de este instrumento. Serán causas 

de rescisión del presenle instrumento oonlractual tas siguientes: 1) Sl el ·Prestaóor de Servkios" suspende la pret\acibn de 'los s0Nidos Stma\aóos en \a c\~usu\a Pómefa del. Pf9'leffl.& contrato. 2) Si el. ·Pfet.tadof de ~icio-S" iocu«e en (alsedad 

total o parcial respecto de la inforrnaci6n proporcionada para la celebración d8' presente conlrato. 3) En gene,al, par el R:Umplimieoto FO' parte del ·Prestador de SeMcios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas d8' p<esenle contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a ta rescisión. El contra-lo podrá darse por terminado al cumplimentarse su ot>jeco, o bien, de manera antici~a t.·1..1cmd0 e,cistau causas justif~. de orden púb1ic;o O de interés 

general, en términos de lo previsto en los artlcu&os 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerda,1 que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 

ello implique su terminBcióo definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos tegakls una vez desaparecidas las causas qoe motivaron dicha suspens;on. El prooedimienlo de suspansi6n se regirá p0r lo 

dispuesto en el art/cuk) 150, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. las oondtciooes pactadas &n el presoote ins\rumff'l)\O podr~ MW ot>;f>\o de modlf1cad 6n en \ém\\nos de, \O Pfe'4isto ~n el arttculc) '\48 , fra.oción t. oot Acue,do Genocet de Administración X.lV/2019, 

Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de hs servicios. asf como de cualquier otra responsabitidad en que hubiere Incurrido, 

en los tét'minos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. la ·suprema Corte" des~na a la persona Titular de 19 Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morek>s adscrlta a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte", oomo 

"Administra:tora· def presente contrato. quien supervisará su estricto o.mplimionto: en c:onsecueoc;ia, debenli revisar e lnspecciooar las actividades que desempefte el "Prestador de Servicio,·, asl oomo gírar l~s instrucciones que oonsidere oportunas 

y verificar que los servidos, objeto de este contrato, cumplan con las especifK.íaciooes seftaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podré sustitufr a la "Administradora· del contrato, lo que lnformarán por escrito al "Prestador do Servicios". 

Vig♦sima Pri~,a. Resolucibn de conttoversias. Para efbd.o de \a írA&rpte\aclón y cumpl.im\&1'\\0 de k> es\i1)\J,000 en e&te kw.\rumwlO, el "Pree.l.adorde Servicio&" \6 somete expt"esameote a tas deciaionesdet Tribunal Pleno do la "Suprema corte" 

renuoaando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. deconfonnid~ con k> indicado en el articulo 11, tracci6n XXII, de la Ley Orgán1ca del Poder Judicial d&Ja Fedltl'aclOn. 

Las ·Partes· acuerdan que cualquler notificación que tengan que realizarse de, una parte a otra, se realizar• por escrito en el domicitiO que respectivamente han sei\alado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org•nico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo Genera, de Adminislración XIV/2019, y en lo no previsto eo estos, por ef Códígo Civil Federal. el Código Federal de Procedimiontos Clvllos. la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federat de Procedimiento AdministratiYo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 
Fecha 

Einard Gabriel Paulin Campos 11/09/2023 

ESTA HOJA PERTENECE AL CONTRA TO SIMPLIFICADO 70ll0290 
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P:,Of.rt JUDICIAL M. LA fEOERACIO!\f 
Sti,.,.e,u. ~'!t «: ,.tsnc·-. ce t-1 ,.:,e~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CEN1RO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUAREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardían Balbuena. Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

LUGAR DE ENTREGA 
BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Unidad Descripción 

IE.008 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
LEO DE DE DIFERENTES WATTS Y MARCAS (6vyJ INSTALADAS EN LA SALA DE 
CONSULTA, CON INTERVENCIO0N DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 5.00) 

IE.009 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
LEO 13 W. E27 6500ºK 120V. A 21 PHILLIPS LUZ CAUDA COLOCADOS EN LAMPARA DE 
CAMPANA LUCCA UBICADAS EN OFICINAS CON INTERVENCION DE T¡§JDO LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTAEJECUCI N P.U.O.C.T. 
(PIEZA 7.00) 

IE.010 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DEC ONEXIONES DE SOCKET 
CON FOCO FLUORESCENTE E27 1 00W 6500ºK TECNOLITE Y ACTUALIZACION DE FOCO 
FLUORESCENTE A FOCO LEO MARCA TECNOLITE Y MODELO 50LHB LEO T65 MV3; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 6.00) 

IE.011 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
FLUORESCENTE PLC25W/840/4P EN BASE PARA EMPOTRAR; CON INTERVEN8ION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y TODO LONECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N 
P.U.O.C.T. (PIEZA 7.00) 

IE.012 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
FLUORESCENTE 20W; CON INTERVENCION&E TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 3.00) 

IE.013 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO 
PHILIPS DE 13W 6500ºK; CON INTERVENCIO~ DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 3.00) 

IE.014 PRUEBAS DE[AVOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES. BASES. 
CUERPO DE ALUMINIO Y MPARAS FLUORESCENTE COMPACTA DOBLE PARA 
EMPOTRAR EN PLAFON DE 1X26 WATTS CON INTERVENCION DE TO~O LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. 
(PIEZA 4.00) 

IE.015 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
CUERPO DE ALUMINIO Y LAMPARAS DE ADITIVOS METALICOS CERAMICOS PARA 
EMPOTRAR EN PISO CDM-PAR30 DE 70 WATTS CONSIDERAR EL REFORZAMIENTO AL 
SELLADO DE ESTAS LAMPARAS· CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 

P. Unitario lmoorte Total 

CONTINUA 
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Fecha de Impresión: 07/0912023 11 :14:22 



d
3E

T
d

8
X

zZ
so

K
E

O
do

Y
u

it7
n

9u
h

ax
h

Z
Z

B
p

S
H

G
IO

z6
G

yx
g

=

DECLARACIONES 

1 .• La Suprema Corte da Justicia de la Nación, en to sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94. de la Constitución Polltica de los Estados Untdos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
l.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autoriZada por la titular de la Casa de la Cutlura Jurldica en Cuemavaca, MoreJos. de conformidad con lo previsto en los artk:ulos 43, fracción V. 46, 47. fracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedinientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (AcU8'do General de Administración XIV/2019). 
I.3,-l.a titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos, está faclAtada para susaibir .. el presente instrumento, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
&.4.- Para todo kt relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el ubicado en la avenida José Marfa Pino Suárez número 2, colonia Centro, a~aldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.s .. La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0ú10001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cunura Jurldica en Cuemavaca, Morelos. 
11.• El "Prestador de Servicios., manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta oon la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11 .2. - Conoce las especificaciones técnicas de k>s se,vicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta c:on los elementos técnioos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3,• A la fecha de atjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confonne a la legiSlación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los ar1fcukls 62, fracciones XV y XVI. y 193, def Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.5,• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicaclo en la carátula del presente instrumento, en eJ apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.-La "'Suprema Coite· y el ·Prestador de Servicios•. a quienes de manera conjunta se les identificará como las ·Partes~ declaran que: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurkfica oon la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Pa,tes" reconocen que la carátula del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente oootrato, por lo que están de acuel'Do en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la can1idad de $65,800.00 (Sesenta y cinco mil oChOCientos pesos OQl'100 moneda nacional), más el Impuesto al Vaklr Agregado eqt.ivalente a $10,528.00 (Diez mil quinientos 
veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), resunando un monto total de S76,328.00 (Setenta y seis mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sel'la1ack> en la presente cláusula cubre el total 'de kas servicios contratados. por lo cual la ·Suprema Corte· no tiene 

~:~:~:nR~~1~sn~;~~~:;t:a~:t~~uprema Corte· pagaré al "Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto sei\alado en la dáusufa Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los (Alcances Técnicos) requeridos 
y a entera sl3tisfacción de la "'Suprema Corte·. 
Para efe<:tos fiscales. el "Prestador de Servicios"' deberé presentar ef o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta 
en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4, de este instrumento y demás reqc.jsitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la .. Administradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios" debe realizar ta prestación del servicio, objelo de este contrato, en el domicilio ubicado en bolAevard Benito Juárez números 47 y 49, colonia Las Palmas. código postal 
62050, municipio de Cuernavaca, entidad federativa Morek>s. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestac;on de bs se,vicios. Las "'Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a pa,tirdel 11 de septiembre de 2023 y hasta eI·10 de odubre de 2023. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo sigl,jente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar o:>n la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas pfenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del p¡azo del servicio, por parte de{ ·Prestador 
de Servicios"' y su aceptación por parte de ta ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del se,vicio. materia de este instrumento contrac:tual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Coite·, esta se realizaré en la fecha 
que por esaito le sei\ale la "Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios"'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la ·suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en e¡ instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por et treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de lcis servicios, sin incluir el lmpuesto·al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos estableciüos en el oootrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
eqlivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a ta cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto to1al del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "'Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "'Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 169, ((acción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
oontrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago -se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·P,estador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para ef pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dtas naturales, desde la fecha d8' pago al ·Prestador de Servicios", hasta '8 fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cor1e~. 
Novena. Propiedad in1electual El "Prestador de Se,vtCios• asume totalmente ta responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de sa documentación proporcionada por la ·suprema Corte·. con molivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo infonnación, o de los reslAtantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podré ejercer las acciones legales conducentes, por ti que el '"Prestador de Servicios· es responsabfe en su tolalidad de las 
reclamaciones que, en su caso. se efectúen respecto de kas derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de kas supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral . Las personas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serán trabajadores det·Prestador de Servicios•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la •Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del '"Prestador de Servicios• cumplir con todas las obUgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el $AR. INFONAVIT. IMSS y las contemptadas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cuaJqufer orden que los trabajadores del .. Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimienk> de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Prestador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Coite" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores del '"Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicia en contra de la ·suprema Corte·, el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que e.-ogue la ·Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas pc;,r concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar' a la ·suprema Co11e• de cualquier tip,o de responsabilidad en ese sentido. 
Las '"Partesft acuerdan que el importe de Jos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá set deducido por la ·Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataci6n. La "Suprema Corte· manifiesta que ro aceplará la subcontratación para el cumpfimiento def objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Serw::ios"' encomienda a otra persona ftsica o jurfdica, la ejecución parcial o total def objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumpNmMinto al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la ·suprema Corte·, en el restabk!-cimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Terceta. lntransmisibitidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqc.jer tltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
flstCa o moral. k>s derechos y obltgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Coite·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen _que ta información oontenida en el presen1e contrato y, en su caso, Sos entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados ylo confidenciales, en términos de Jos artfculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ca Información PúbNca. as! como 98, 110 y 113, dela Ley Federal de TranSP.arencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancias, estadísticas. repartes o cualquier otra información clasificada como reservada o confK1encial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·suprema Corte· , por ka que el '"Prestador de Servteios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electróiiico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Coite· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la •Suprema Corte• nolificafá por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio seria lado en la declaración 11.5. de este instrumento, pradicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole III plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que es1ime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la '"S1.41rema Corte~ determinará sobre la procedencia de 1a rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios"' en su domicilio set'iatado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los se,vicios sei'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de S&Nicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de ta información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesqutera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado a cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden P.úblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en k>s artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cuatquMir momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objelo materia de este contrato, por causas justilicadas. sin que 
elk> implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo 
dispuesto en el artlcuk> 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modifi cación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de mocliftcación en ténninos de lo previsto en ef articulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la '"S1.41rema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabitidad en que hubiere incurrido, 
en los 1énninos de '8 legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contta10. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la CIJtura Jur-rdtca en Cuemavaca, Morelos adscrita ·a la Dirección General de Casas de la CIJtura Jurtdic·a de la ·suprema· COfte", como 
'"Administradora· del presente contrato. quien supe,visará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las acttvidades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que oonsidere opo11unas 
y verilear que bs servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones serialadas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura JlM"fdica de la ·Suprema Corte· podré sustituir a la "Administradora· del contrato, b que informarán por escrilo al "Prestador de Servicios~. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la int«pretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Se,vicios• se some1e expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad c:on lo ildicado en el articulo 11 . fraoción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una paIte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han serialado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contradual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Co,1e de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en ka no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos CivUes, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabffidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCION V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 
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POO~R JUOCCrAL DE ~4 FEOERACIO~ 
5¡,rme1v. coi;:~« .USTIC'A c 1;: l-1 11!.Civ'i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNA VACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA. MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mai: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob. mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardlan Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

LUGAR DE ENTREGA 
BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

nidad Descri ción 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. (PIEZA 7.00) 

~u~~PO y J'r&Wi~ti (~~6Sb~~é6 L~~~~Ht5;/J~~:rJllNgf1%f l§'r§5s~~~6~ER 
EN MURO TIPO ARBOTANTE; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 4.00) 

IE.017 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPI~ Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
CUERPO Y LAMP,ARAS TIPO POSTE CON LAMPARA HYPTIS 111 DE 50 W, 6500ºK, 4500 LM 
DE LA MARCA TECNOLITE CON POSTE TUBULAR DE 3 METROS DE LONGITUD PARA 
CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE: 
REVISION.,_ MANO DE OBRA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRt:CTA EJECUCION. P.U.O.C.T. (PIEZA 11 .00) 

IE.018 PRU.EBAS .DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y 8JUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
CUERPO DE LATON Y LAMPARA CANDIL TIPO ARANA DE 2X40 WATTS (CONTIENE 
LUMINARIAS TIPO VELA DE 4.5 W MARCA TECNOLITE) PARA CONFIRMAR EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS· INCLUYE: REVISION, MANO DE OBRA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. (PIEZA 6.00) 

IE.019 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES¡.BASES, 
CUERPO DE LATON Y LAMPARA CANDIL DE TECHO CON FOCOS LEO DE 4.oWATTS 
TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 1.00) 

~R~~iAL, cur~~iiisH~~R~~rl~JéA~~Á~~2tiil~~~t)l g~ ~~~E~g~iic~'této 
DE 13 W MCA. PHILIPS); CON INTERVENCIOÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 5.00) 

IE.021 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
LUMINARIA DE CAMPANA DE EMPOTRAR DE 16W MARCA PHILIPS; CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION 
P.U.O.C.T. (PIEZA 7.00) 

IE.022 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
LAMPARA ANTIPOLVO DE 15W/150V CON FOCO LEO DE 13W; CON INTERVENCIÓN DE 
TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. (PIEZA 5.00) 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términOs de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoMtica de Jos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la lilularde la Casa de la Culh•a Jurldica en Cuemavaca, Morelos,de o:,nformidad oon lo previsto en los artlcuJos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV. 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquistelón, arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cotte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adrrinistración XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de ta Cultura Jurfdica en Cuernavaca, Morelos, está faeultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el ar1Iculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala corno su domicilio el ubicado en la avenida José Marfa Pino Suárez número 2. cok.lnia Cer1ro', alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciui:lad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, PartidaPresupuestal 35101, destino Casa de la Cuttura Jurldica en Cuemavaca, Morek>s. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionaKlad me:llicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para aciuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requerms por la ~suprema Cone- y cuenta con los elementos técntOOs y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la 1:egislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la F.ederación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de k>s supuestos a que se reí.eren los attlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta s~etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVJ2019. 
11.5.-Para todo lo relacionado oon el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Seeviclos~. 
111.- La "Suprema Corte· y el ·Prestador de Servlciosu, a quienes de manera cof1unta se les identi ficara como las '"Partes- declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad juridica ooo la que comparecen ata celebración del presente instrumento y manifiestan que todas lascomunk.aciones que se realicen entre ellas se dirigir/Jo a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen 8' alcance y contenido del presente contrato, por lo que est/Jn de acuerdo en someterse a las •siguienles: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "'Prestador de Servicios" se oompromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instn.mento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condk:iones de pago sei\aladas en el presente 
instrumento contradual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle contrato es por la cantidad de $65,800.00 (Sesenta y cinco mil ochocientos pesos 00(100 moneda nacional), rnés el Impuesto al Vak>r Agregado equivatente a $10,528.00 (Diez mil qlinientos 
veintiocho pesos 001100 moneda nacional), resuttando un monto total de $76,328.00 (Setenta y seis mil trescientos veinliocho pesos 00/100 moneda nacional). 
Las '"Partes• convienen que los precios acordados en el presente ex>ntrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula CIA>re el total de k>s servicios contratados, por k> cual la ·suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al ·Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sei\alado en la clausula Segunda, contra entrega de k>sseNiciosprestadosconforme a los(Alcances Técmcosl requeridos 
y a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el '"Prestador de Servicios• deberá presentar el o k>s Comprobantes Fiscales OigitaJes por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la -suprema Corte·, con el Registro Federal de Contñbuyentes SCJ9502046P5, según mnsta 
en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilib sef'lalado en la declaración 1.4. de este instr:umento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·Administradora· del conlrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los se,vickls a entera satisfacciOn de la ·suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servictOs. El "Prestador de SeNicios· debe realizar la preslación del servicio, objeto de este contrato, en et domicilio ubicado en bouklvard Benito Juárez números 47 y 49, cok>nia Las Palmas, código postal 
62050, munfcipio de Cuernavaca, entidad federativa Morek>s. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las ·Pa11es" convienen en que ia vigencia del presente contrato será a paItir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 10 de octubre de 2023. 
El ·Prestatk>r de Seivicios" se compromete a prestar bs servicios oonforme a lo sigutente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El pfazo de prestación de los servicios pactado en este contrato UnK:amente podrá ser prorrogado por causas pfenamente jus1ilicadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte <Set ·Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Coite·. esta se realizará en la fecha 
que por escrilo le se~ale la ·Administradora· del contrato al ·Preslador de Servicios•. 
sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por ia ·Suprema Corte·, en función d8' incumplimiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obtigaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la -suprema Coe1e• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Vaklr Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servk:ios" respecto al cootf)limiénto de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena oonvencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantKtad que importen los servicios m prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto I01aI de1 oontrato, sin induir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje sei\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conlralo. 
Las penas podrán descontarse de tos montos pendienles de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·Preslador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el a11iculo 169, fracción 11, tercer párrafo, det Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la tianza como garanlla del cumplimiento del 
contrato, loda vez que el rron1o del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los senricios. 
Octava. Pagos en e>cceso. Trat~ndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el a,digo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de'·prórroga para el pago de aédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las. cantidades pagadas en exceso en cacsa caso. 
y se computarán PQrdlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasla la fecha que se pongan efectivamente &as cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad inteJectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infri!la derechos de propiedad intelectual y por lo lanto libera a la -suprema Cotte· 
de cualquier responsabilidad de car/Jcter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra l~e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o tola!, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada flO' la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de k>s seivicios objeto del presente contrato. 
Ante cuatqlier uso indebido de material y/o inronnación. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acckmes legakts conducentes, por b que et "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
redamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de k>s derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El -Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse .en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral, Las personas que intervengan en la realización del objeto de este oontrato serán trabajadores del -Prestador de Seevicios·. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad det -Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las ex>ntempladas en la Ley Federal del Trabajo; pot tanto, 
responder/J de las rectamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del -Prestador de Servicios- presenten en su contra o de la "Suprema Cotte·. El gaslo que implique el cumplimiento de estas obligaciones corre,a a 
cargo del "Prestador de Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de Serviei:>s ' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobante;s de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores det ·Prestador de Seevicios"' ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamaciOn administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. et -Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transpof184Xln. alimentos y demás inherentes, oon el fin de acreditar arte la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de k>s referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Interne! (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Cate" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el -Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurklica, la ejecuciOn parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propjedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dallo consistirá, a elección de la ·suprema Cotte·, en el restablecimienlo de la situac0n anterior·, cuando ello sea posible, o en el pago de dai\os y perjuicios, con independenc:'8 de ejercer Jas acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil idad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El -Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cuafquier tilulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral. k)s derechos y obligaciones que de,iven del presente contrato, oon excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·Suprema Cotte•. 
Décima Cuana. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente oontrato y. en su caso. los entregables que se generen QOdrán ser susceptibles de clasificarse ccsmo 
reservados y/o conndenciales, en términos de los artlc:ulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El -Prestador de Servicios"' se obliga a no realizar acctOnes que oomprometan la seguridad de las instalactOnes de la "'Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conronne a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, oonstancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada oomo reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con molivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al -Prestador de Servicios~ para cumptir con el objeto del presente oontrato, son 
propiedad de la ~suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Seevicios- se obliga a .devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl oomo el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio eteclróñico o tfsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las -Partes- aceptan que la -suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contralo sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabfes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantl o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, 1a -suprema Corte- nolllicará por escrito las causas de rescisión al -prestador de Servicios* en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la d~igencia de notificación ex>n la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándokl un plazo de cinco dlas hábi)es para que manlff8ste lo que a su derecho convenga, anexe k>s documentos que estime convenientes y ap01te, en su caso, las pruebas que eslime pectinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobfe la procedencia de la rescisión, k> que se comunicará al ·Prestador de SeMcios• en su domlcio señalado en la dedaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de resci!W6n del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de SeMCios- suspende 1a preslación de k>s servicios señalados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o pitrcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplfflentarse su objeto, p bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públiex> o de interés 
general. en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definiliva y, por tanto, el presente contralo p():drá oontinuar produciendo todos sus efecios legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to 
dispuesto en et aitlculo 150, del Acuerdo Genetal de Administración xIw2·019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en témlinos de k> previsto en el artlculo 148, fracción 1, d8' Acue,do General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. \l'icios Ocultos. El -Prestador de Servicios" queda obligado ante la -supr•ma Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los serviciQs, as( como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de 1a Segis1aci6n aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema COfte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurkfica en Cuemavaca, Morelos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura J1Xldica de la ·suprema• Corte·, como 
• Administradora· det presente contrato, quien supeIvisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", asl como girar las inslrucciClnes que considere Of)Oftunas 
y veriftcar que los S8fVicios, objeto de este contrato, cumplan oon las espeaticac:iones SENlaladas en 8' presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura JurldfCa de la "Soprema Corte.· podrá sustituir a la ·Administradora" del ex>ntrato, lo. que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el '"Prestador de Servicios- se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la -suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformktad con b indicado en el aIt1cuk> 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Pa1tes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan i:¡ue realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seflatado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento, 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voiuntades previsto en este instrumento contractual se rige por b dispuesto en &a Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexk:anos, el Reglamento O,gánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac;on, et Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en kJ m previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Proleccjón de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en k> conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 

11/09/2023 
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PODE~ JUDICIAL Of L.4 FED~AC.10~ 
s,.1r11:u:. c:01:nt c,e .\ISJIC!A C! 1,; w:.co,, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 20, Col. Jardían Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001 -6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

LUGAR DE ENTREGA 
BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Unidad Descricción 

IE,.023 PRUEBAS DE VOL TAJE. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
LAMPARA DE SOBREPONER A PRUEBA DE HUMEDAD DE 20W NAUTILUS 20; CON 
INTERVEÓNCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 1.00) 

5,024 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 1 
MPARA ARGOS, CON FOCO PHILIPS DE 13w 6500ºK; CON INTERVENC~ON DE TODO 

LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. 
(PIEZA 1.00) 

IE.025 ~RUEBAS DE VOLTAJEELIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
CUERPO Y MPARA DE SOBREPON R TIPO HONGO CRISTAL AHORRADORA DE 
ENERGIA DE 2X20 WATTS (90N FOCO LEO DE 13W MCA. PHILIPSk, CON INTERVE~CION 
DE TODO LO SUFICIENTE TODO LO NECESARIO PARA SU COR ECTA EJECUCI N 
P.U.O.C.T. (PIEZA 7.00) 

IE.026 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
LAMPARA CAMPANA LUCCA MODELO CTL-8070/S MARCA TECNOLITE CON FOCO 
AHORRADOR DE 45 WATTS CON INTERVENgloN DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 11 .00) 

IE.027 REVISIÓN AJUSTE DE CONEXIONES APRIETE DE TORNILLERIA Y 
LIMPIEZA DE APAGADOR SENCILLO, CON INTERVENg10N DE TODO LO SUFICIENTE Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 27.00) 

IE.028 REVISIÓN. AJUSTE DE CONEXIONES. APRIETE DE TORNILLERIA Y 
LIMPIEZA DE APAGADOR DOBLE, CON INTERVENCIO~ DE TODO LO SUFICIENTE Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 13.00) 

IE.029 REVISlóN0AJUSTE DE CONEXIONESí' APRIETE DE TORNILLERIA Y 
LIMPIEZA DE APAGAD R DE ESCALERA. CON IN ERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. 
(PIEZA 18.00) 

IE.030 REVISIÓN AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y 
LIMPIEZA DE CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTAEJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 169.00) 

IE.031 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES. APRIETE DE TORNILLERIA Y 

P. Unitario lmcorte Total 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.. La Suprema Corte de Justicia dela Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- es el máximo órgano depositario del Poder Judicial (le la Federación, en términos de lo dispuesto en lós artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley O'rgénica det Peder Judicial de la 
Federación. 
1.2 .. La presentec:ontratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca, More los, de conformidad con k> previsto en los artlculos 43, fracción V. 46, 47, fracción IV, 95, 96 
y 97. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Coete de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regl.Aan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaciOn de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Cuemavaca. Morelos, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en ef arUculo 11, párrafo séptimo. ·del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señata como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez numero 2, colon~ Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1,5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurtdica en Cuemavaca. Morekls. 
11,• El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especifteaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a k>s Poderes Ejecutivo. Legis1ativo ,y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los aitlcukls 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU .• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, ser\ala como su domicilio 8' indicado en la carátl.Aa del presente instrumento. en el apa11ado denominado "Prestador de Servicios". 
fi l • La ·suprema Corte" y el "Prestador de Servicios•. a quienes de manera conjunta se les identifiCB('á como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reoonocen mutuamente la personalidad jurtdk:a con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manlftestan que todas las comunicaciones que se realicen entre e Has se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma P,arte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigUlentes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los setVic!Os descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, P,lazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumptimiento total de este acuerdo de VOiuntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $65,800.00 (Sesenta y cinoo mil ochocientos pesos 00'100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,528.00 (Diez mil quinientos 
veintiocho pesos 00,100 moneda nacional), resuttando un monto total de $76,328.00 (Setenta y seis mil trescientos veintiocho pesos 00'100 moneda nacional). 
Las "Partes· oonvienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación, El pago señalado en la presente cláusula cuble el tot8' de ros se1vicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al ·Prestador de Servicios'" el cien por denlo del monto señalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los (Alcances Técnicos} requeridos 
y a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·, 
Para efectos frscates, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Oigilales par lntemec (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Coite·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta 
en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumenlo y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora" del oontrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados )os servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Cotte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domk:ilio ubicado en boulevard Benito Juérez números 47 y 49. oolonia las Palmas. código postal 
62050, municipio de Cuernavaca, entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 1 O de odubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
A Ja terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá oonlinuar con la prestación del servicio objeto de este oontralo. 
El pCazo de prestación de los servicios pactado en este oontrato Urlicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parle del ·Prestador 
de Servicios' y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que et inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ~suprema Coite" , esta se realizará en la fecha 
que por escrito k3 señale la "Administradora" del oontrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la "Suprema Co,te·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento oontradual y de ,o establecido en sus anexos, la ·suprema Cofta" podra aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corta~. Oe existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en ef contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equN'aJente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno par ciento) por cada d!a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder de( 30% (treinta por ciento) del monto total del contralo, s;n incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "'Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Coite·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De confomiidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la nanza como garanUa del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad~ 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de kis servicios. 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Seivicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El -Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al pr.estar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "'Suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fJScal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al auto<izado, de la documentación proporcionada por la -Suprema Corte", con motivo de la prestación de bs servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o inlormación, o de los resultantes del procedimiento, la '"Suprema Coite" podrá ejercer las acciones ~ates conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
redameciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral, Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera exislira relaciOn laboral entre ellos y SI "'Suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen l8S disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del '"Prestador de Servicios'" presenten en su contra o de la "Suprema C0tte·. El gasto que implique el cumplimlento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios·, que será el único responsable de 1as obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estara facultada para requerir al "Prestador de Servicios'" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como k>s comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Cona·. el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la --Suprema Cona· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredilar anle la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. 
Las ·partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de ,Os Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones fegales que se pudieran ejercer. 
Décima Primara. Subcontratación. La "Suprema Coite" maniftesla ,que no aceptará la suboontratación• para el cumptimiento del objeto de esta conlratación, Pare los erectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual ef ·Prestador de Se,vicios• encomienda a otra persona ffsica ojurtdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de SGJvicios" responi:terá por los dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistiré, a 8'ecció11 de la ·Suprema Coite", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Selvicios" ro podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier tltub, parcia! o totalmente a favor de otra persona, 
ftsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la '"St.4)r8ma Coda". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
rese1vaoos y/o confidenciales, en términos de los articulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no langa derecho, documentos. registros, imágenes. oonstancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o conOdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestación de( servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cun_,ar con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolvet a la --Suprema Corte· el material que se Je hubiese propotcionado asl como el material que llegue a realizar. obl!9ándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o ffsk:o. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios'" deje de cumptir 
cualesqliera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que 58 sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la --Suprema Corte" notificara por esctito las causas de rescisión al ·Prestador de Set vicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole 1.11 plazo de cinco dfas habiles para que manifieste b que a su derecho convenga, anexe k>s documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese p(azo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, b que se comunicaré al ·Prestador de Se1vicios" en su domcilio señalado en la deciaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ~Prestador de S&Mcios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la clausw Primera del presente contrato. 2) Si el '"Prestador de SeNieios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas-def presente conlralo. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación de( contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su objeto. obten. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de of'den público o de interés 
general, en términos de. lo previsto en los artfcukls 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Pa11es'" acuerdan que la "Suprema C0tte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definh:iva y, por tanto, el presente ccntrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el ar11culo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de b previsto·en el arllculo 148, fracción 1, üel Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema CO!te" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los se1vicio.s, asl como de cualquier otra rS'SP.()nsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación apUcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Cotteft designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Cuemavaca, Moratos ads.crita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte·, com~ 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador.de Servicios~, as! como girar las instrucciones que considere opt?rtunas 
y verificar .que los servicios. objeto de este contraco, cumplan con las especificaciones sei\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura JurkJica de la '"Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de 1a interpretación y cumptimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Setvicios· se somete expresamente a las Cecisiones del Tribunal Pleno de la 'SuP.Jema Co,te" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el aitlcu1o 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicialtie la Federación. 
Las "Parias" acuerdan que cualquier notifución que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ef Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en k, ro previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujecos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en b conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 
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PCO~if: JUOiC:lAt DE L4 FEDERACIOl'f 
$1Jf'Rf1u. co;1n: t< .rJSnc:•-. ce v w:.(:IC"'il 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Maíl: ccjcuernavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 2D, Col. Jardían Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001-6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/09/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

LUGAR DE ENTREGA 
BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49, CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Unidad Descripción 
LIMPIEZA DE CONTACTO DE SEGURIDAD MONOFASICO MEDIA VUELTA; CON 
INTERVENCION DE T8Dº LO SUFICIENTE y TODO LO NECESARIO PARA su 
CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 1.00) 

IE.032 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSITORIOS DE 
VOLTAJE TVSS SURGELOGIC TIPO MODULAR MODELO TVS2EMA 12A MARCA SQUARE 
D GABINETE DE METAL; CON INTERVENCIO~ DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 1.00) 

IE.033 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A BOMBA DE 
AGUA DE 1H.P A 127/220 VOLTS; REALIZAR PRUEBAS ELECTRICAS DE AISLAMIENTO, 
VOL TAJE, VELOCIDAD, CORRIENTE DE ARRANQUE Y NOMINAL CON INTERVE~CION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N 
P.U.O.C.T. (PIEZA 2.00) 

IE.034 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
REFLECTOR(5ED MARCA MAGG MODELO L7451-630 / KR35 DE 35W CON 
INTERVEÓNCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. (PIEZA 3.00) 

IE.034.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REFLECTOR DE LA MARCATECNOLITE 
MODELO 30LQLEDT30MVN; CON INTERVENCIÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 2.00) 

IE.035 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
REFLECTOR DE 20W LEDLQ-LED/002/65 TECNOLITE CON INTERVENgloN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. 
(PIEZA 19.00) 

IE.036 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE 
REFLECTOR DE 20W LEOS LLAX-TDGR· CON INTERVE~CION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU COR ECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. (PIEZA 4.00) 

IE.037 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REFLECTOR DE LA MARCA TECNOLITE 
MODELO 50LQLEDT50MVN; CON INTERVENglÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 2.00) 

IE.038 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMPARA DE EMERGENCIA DE LA 
MARCA !SOLA BASIC MODELO MAXILAMP 5 HRS 600 LU LED-12-90I ; CON 
INTERVEÓNCIÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N P.U.O.C.T. (PIEZA 6.00) 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los erectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo 0rgano depositario det Poder Judicial de la Federación. en lérminos de to dispuesto en tos artlcuk>s 94. de la Conslitución Polllica de k>s Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l, de la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente oonlratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaea. Morelos. de conformidad con k> previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 
y 97. det Acuefdo General de Administración XIV/2019, def Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan k>s procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de S8f'Vicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-l.a titular de la Casa de la CultlXS Jurldica en Cuemavaca. Morek>s, está facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con io dispuesto en el arlfcuk> 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
t.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ala como su domicilio el ul:>icado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, cok>nia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, €.ódigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-la erogación que impfica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331701S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, deslino Casa de la Cultura Juridica en-Cuemavaca, MoreJos. 
11.- El ·•Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona 0sica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económiea necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta, 
11.3.- A ta fecha de adjudicación de ta presente contralación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislalivo y Judicial de la Federación para celebrar oonlr"atos; asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se ref,eren tos artlcuk>s 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.- Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado oon el presente conlralo, sellala o::>mo su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado '"Prestador de Servicios•. 
111.- La ·suprema Corte· y el ·Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes· dedaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indteados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen QUe la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance .Y contenido del presente contrato, por IO que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Ser\lk:ios" se compromete a proporcionar k>s servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, prec,O, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por la cantidad de $65,800.00 (Sesenta y cinoo mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,528.00 (Diez mil quinientos 
veintiocho pesos 00/100 moneda nacional}, resultando Ul monto total de $76,328.00 (Setenta y seis mil trescientos veintiocho pesos00/100 moneda nacK>nal}. 
Las ·Pa,1es· convienen que 1os precios acordados en el presente contrato se mantendrán firm·es hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los s-ervicios contratados, por lo cuat la ·Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Prestador de Sefvicios" el cien por ciento del monto sei\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de tos servicios prestados conforme a los [Afcances Técnicos) requeridos 
y a entera satisfacción de 1a '"Suprema Corte'". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Sentidos• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respeclivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta 
en la cédula de identifteación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria, índ;c&ndo el domicilio seflalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia oorrespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte· . 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicillo ubicado en boulevard Benito Juárez números 47 y 49, colonia Las Palmas. código postal 
62050, municipio de Cuernavaca, entidad federativa Morek>s. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las '"Partes· convienen en que ta vigencia del presente contrato será a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 10 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servtcios" se oompromete a prestar los servicios cx:>nfonne a lo siguiente: 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este oontrato. 
El plazo de prestación de los servteios pactado en este oontrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencfm!8hto del plazo del setVlcio, por parte del ·Prestador 
de Servicios• y su aceptación po( pa,te de la "Suprema Corte· . En caso de que el inicio de ta prestación del servicio, materia de este instrumento contraciual. no sea posible por causas imputables a la -Suprema Corte~. esta se realizará en la fecha 
que por escrilo le señale la '"Administradora· del contrato al ·Prestador de Servicios-. 
Sexta. Penas convencionales. Les penas oonvencionales serán determinadas por la ·Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, confom,e lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las ob4igaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Corte· podrá apficar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los sewicios, sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. De existir incumpimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplWTIHlnto de los Alazos establecidos en et contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán e'Xceder del 30% (treinta por ciento)" del monto total del oonlrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán .descontarse de los montos penclientes efe cubrir por parte de la ·Suprema Corte· al ·Prestador .de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a ta T esorerfa de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garanlla de cumplimiento. De conformidad oon lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalÍdad de manera poslerior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Se,vicios·. esle deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos dEtla Federacíón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso ancada caso. 
y se computarán por dlas naturales. deSde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. h·asta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios .. asume totalmente ia responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de esle contralo, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso dislinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los s8fvicios objeto del presente conlrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá e;ercer tas acciones legales conducentes. por lo que el ·Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Seivicios", manifiesta no eooontrarse en ninguno de t>s supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este oontrato serán trabajadores del ·Prestado< de S8fVicios-_ por k> que de ninguna manet"a existirá relación laboral entre ellos y la '"Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del ·Prestador de SeMcios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que reg!Jan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempJadas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Prestador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· eSlará facultada para requerir-al "Prestador de Servicios'' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al JMSS, asl como k:ls comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de S8fvk:los" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", et ·Prestador de Servicios'" deberá reembolsar fa totalidad 
de Josgastos que erogue la "Suprema Corte~ con motivo de tas demandas instauradas por concepto de traslado, viálioos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte'" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·Suprema Corte· de k>s Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOf) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumptimiento del objeto de esta contratacióf\ Para los efectos de esta contratación, se entiende por suboontratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios,;;, enoomienda a olra persona flsica o jurfdN:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil . El '"Prestador de Servicios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de ia ·suprema Cor1e- con motivo del cumplimiento á objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai\o consistirá, a etec:ción de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posibkt, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, lransferir o afectar bajo cua1quier Utulo. parcial o totalmente a favo, de otra persona. 
ffslca o moral, los derechos y ob!tgaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de oobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema 0ot1e·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la Información oontenida en el presente oontrato Y., en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasiftcarse como 
reservados y/o confldenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Púbf!ca, asf como 98, 110_y 113, de la Ley F·ederal de Transparencia y Acceso a la Información PUtilica. 
El ·Prestador de Servicios" se ob4iga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicab4es, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadísticas, reportes o cualquier o Ira información crasiftcada como reservada o confidencial de la que tenga· conocimiento en e¡ercicio 
y oon motivo de la prestación del servicio. . 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la infofmación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Se1vicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·Suprema Corte-, por 10 que el "Prestador de SeMCios" se obliga a devolver a la "Suprema CorteK el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirtos en 
medio eSectróhioo o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Preslador de Servicios" deje de cumplir 
cuaSesquiera de ras obWgaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la ·Suprema Corte" notificará por escrito las causas <te rescisi6n al ·Preslador de Servicios" en su domiei!io s8"alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación oon la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un p(azo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe k>s documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime peftinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Co11e" determinará sobre la procedencia de- la rescisión, lo que se comunicará al '"Prestador de Servidos" en su domicilio sei\alado en la dedaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Setvicios" S1Jspende la prestació·n de los servicios señalados en la cláus!Ja Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporci0nada para la celebración del presente conlrato. 3) En generar, por el incumplimiento por parte del -Prestador de Servicios· a cuafesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El oontrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticiP.8(1a cuando existan causas justificadas. de orden pUblico o de interés 
general, en términos de lo preWito en los arUculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ·Partes" acuerdan que la ·Suprema Corte'" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato. por causas justificadas, sin que 
elfo implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oonlinuar produciendo todos sus efectos Jegakls una vez desapa-ecidas las causas que motivaron dicha suspensióf\ El procedimiento de suspensi6n se regirá por Jo 
dispuesto en el artfcuk> 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condicionespacladas en el presente instrumento podrán serobjelo de mcidíficación en términos de lo previsto en el artlcufo 148, fracción 1, del AcuetdoGeneral de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Oc urtos. El ·Prestador de Servicios· queda obligado ante la ·Suprema Corte· a responder de los deíectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. as! .e.orno de cualquier otra responsabil!dad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplN:abfe, 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de ra Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos adscrita a la Dirección Gerreral de .Casas de la .Cuttura Jur1dica de la ·Suprema• Corte·. como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestado( de S8fvicios·. asi como g,irar las instrucciooes que considere oportunas 
y verificar que Jos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especifteaciones sei'\aladas en el presente instrumento. 
El Director Geoeral de Casas de la Ctitura Jut1dica de la ·suprema Corte· podrá sustituir a la ·Administradora· del contrato, lo que informarán por esaito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento·de b estipulado en este instrumento. el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgdfnica del Poder Judiciat"de la Federación. 
Las "Partes· acuef'dan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escoto en el domicitio que respectivamente han set'\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C.Onstilución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de 
Catos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administra!Nas y la Ley Federal de Procedimiento AdministratNO en b oonducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
Einard Gabriel Paulin Campos 

11/09/2023 
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PODE:~ JUCICIAL DE: i.A FEDERAOON 
SlJPAellt. CO;n"t (¡( .QSTle~'- CE V )l,:.C\v',I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F. C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA, MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230290 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Einard Gabriel Paulin Campos / Rtno. 48 Av. del Taller U-6 No. U-6 lnt. 2D, Col. Jardian Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 / 55-3001-6930, 55-3001 -6930 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/09/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. PRESTADOR DE SERVICIOS: PACE931016CD2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS BLVD. BENITO JUAREZ 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad .Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
P.rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo si~uiente: El 
Catálogo de conceptos con sus anexos especificaciones y notas i~ortantes, la Minu a de la 
reunión de trabajo, los Dictámenes Técnico y Económico, el Acuer o de Adjudicación Ya la 
Propuesta del Aoi·udicatario. Garantía ¡:,orla calidad y e~·ecución de los trabajos desde a 
entrega - recepci n de los trabajos realizados hasta el 1 de mayo de 2024.-

1.-Tipo de procedimiento: Adjudicación directa. 
2.-Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/CUERNAVACA/013/2023. 
3.-Clasificación: Mínima. 
4.-Costo de la contratación$ 76,328.00 (setentai.¡,seis mil trescientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.) Incluyendo el I.V.A. Costo en UMAS: 634. 
5.-Plazo de e~·ecución: 30 días naturales. 
6.-Fundamen o de autorización: Con fundamento en los artículos 43, fracción V, 46, 47, 
fra3ción IV, y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
7.- rgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 
8.-Sesión de CASOD: No a~lica. 
9.-Fecha de autorización: 1 de agosto de 2023. 
10.-Unidad responsable: 23331701S0010001 CCJ Cuernavaca. 
11 .-Partida presuP.uestaria: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
12.-lncluido en el Programa Anual de Necesidades 2023: Si 
13.-Certificación presupuesta!: No aplica. 
14.-Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca 
15.-Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16.-Comprobación de recursos: No aplica 
17.-Regularización: No aplica 
18.-Administrador del contrato: Dra. Aura Hernández Hernández, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cuernavaca, Morelos. 

La ejecución de los trab~·os será de 30 días naturales. Se realizará el pago del 100% posterior 
al término y aceptación e los trabajos. El prestador de servicios entre~rá a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la garantía por la calidad y ejecución de los tra ajos hasta el 31 de 
ma$o de 2024. 
La uprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO CVA 

IMPORTE CON LETRA 

) 
Subtotal 65,800.00 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 10,528.00 
TOTAL 76,328.00 

NDEZ 
DIRECTORA DE LA CA A DE CU -1' A JURÍDICA EN PAGINA 11 DE 12 

CUER AVACA, MOR. 
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Firmado por: AURA HERNANDEZ HERNANDEZ
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704890698
Fecha: 16/01/2024 12:15:11.6000000 p. m.

DECLARACIONES 

1 .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", poi' conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judiéial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la ConstilucKlfl Polttica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

~ir=~~;~ente conlrataci6n realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cunura Jurldica en Cuemavaca, Mocelos, de conformidad con lo pce1,1iatoen k>s artlcutos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comit~ de Gobierno y ~ministración de la Suprema Co~e. de Justicia de la Nación, de siete de novi~bre de dos. mil diecinueve, por el que 54! ~egul~n los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desinoorporación de bienes y la contratación de obr~s_y prestación ~e serv1C10s requeddos ~r la Supre~a Corte de JustIcIa de la Nación (Acu~ General de AdminIsttae1ón xry1_201sr 
I.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Cuernavaca, Morek>s, está facultada para susa1bIr el presente mstrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2Q1g. 
1.4 ... Para todo ,o relacionado oon el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. oolonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que imptica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsabfe 23331701S0010001, Partida Presupueslal 35101 . destino Casa de la Cultura Jurldica en Cuemavaca. Morelos. 
11.-EJ "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.-Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la -Suprema Corte" y cuenta con los eJementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado oonforme a la legislación aplicable a los Poderes E;ecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se relieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2Q1g. 
U.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala corno su domiciio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado -Prestador de SEMVicios". 
111.• La ·suprema Corte· y el ·Prestador de $81Vicios-. a quienes de manera conjunta se les ideotif.cará corno Jas "Partes'" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración deC presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las -Pattes* reconocen que la carátula del presente contrato forma par1e integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios'" se compromete a propotcionar k>s servicios descritos e,i el presente instrumento y a respetar en tOOO momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se1'aladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acueido de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por la cantidad de $65,800.00 (Sesenta y cinco mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,528.00 (Diez mil quinientos 
veintiocho pesos OOl100 moneda nacional), resuttando un monto total de $76,328.00 {Setenta y seis mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partes'' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. EJ pago ~alado en la presente cláusula cobre el total de los S8'Vicios contratados, por lo cual la ·Suprema Corte· no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Corte• pagará al ""Prestador de Servicios• e1 cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. contra enlrega de los servicios prestados conforme a los (Alcances Técnicos) requeridos 
y a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte·. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta 
en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tri>utaria. indicando el domicilio señalado en la dectaraclón 1.4. de este instrumento y demás requislos liscakls a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora• del oontrato deberá entregar a ia instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El -Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de{ servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en boutevard Benito Juárez números 47 y 49, cotonia Las Palmas, código postal 
62050, municipio de Cuemavaca. entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de $os servicios. Las -Partes• convienen en que la vigencia del presente oontrato sera a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 10 de octubre de 2023. 
El -Prestador de Seivicios" se compromete a prestar los seIvicios conforme a lo siguiente: 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los setvicios paciado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas pJenamente justificadas, previa preseCltación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del pCazo del S8lvicio, por parte del ·Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputabtes a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito ia señale la -Administradora· del contrato al ·Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas conV8flcionales serán determinadas po< la ""Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la '"Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan reobido, o bien, nQ se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte-. De existir incumpCimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumpCido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimi8nto de los ptazos estabklcidos en el oontrato, se aplicará una pena convencional por alrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a ia cantidad que importen los se,vicios ro prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento)del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de ta ·suprema Corte· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la T8SOferfa de la ·Suprema Corte•. 
S6ptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 169, fracción ll. tercer párrafo, del Acuerdo General de AdmlOistración xIv1201g, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumptimiento del 
contrato. toda vez que el monto ·del presente contrato no exbede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realiZará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tral"ándos~ de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de SeNicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Códtgo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de Ja Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar $os servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de popiedad intelectual y por ,o tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cuatquier otra lndofe. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte· , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de mate1ial y/o información, o de bs resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que et ·Prestador de Seivicios" es responsabkl en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrar68 en ninguno de los.supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a ia Proptedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "'Prestador de Servicios", por io que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con !odas las obligaciones que a cargo de los palrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que k>s trabajadores def ·Prestador de Seivicios- presenten en su contra o de ta ·suprema Corte". El gasto que implique et cumplimiento de estas obtigaciones correrá a 
cargo del "'Prestador de Servicios•, que sera el único responsable de 1as obligaciones adquiridas oon sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" escara facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! o:>mo los comprobantes.de pago de las cuotas al SAR, INFC>f'\IAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamación administraHva o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la ·suprema Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad o:>mpetente que no existe 
relación laboral ·a!jluna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las -partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte'" de los Comprobantes Fiscales Digilakls generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
O6cima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· maniliesta que no aceptará '8 subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el ·Prestador de Servicios· enoomienda a otra persona fisica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El -Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con molivo del cumptimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista n'91igencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la · suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posibkl, o en el pago de da~s y perjuidos, con mdependencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar, 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados def presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o to1almenle a favor de otra persona. 
ffsica o moral, $os derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta ·suprema Corte". 
Dé"cima Cua11a. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "PartesM reoonocen que la información contenida en et presente conlrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de ciasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en ténninos de los artlculos 106. 113 y 116, de la ley General de Transparencia -y Acceso a ta lníormación Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Le}'Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Sa,vicios· se obliga a ro realiZar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de '8 · suprema Cofte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, oonforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cuaJquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, repo1tes o cuatquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga oonocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general ta iníormación que se encuen1re en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de SeNicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducit1os en 
medio electrói1ioo o Rsico. 
Décima Quinta Rescisión de{ contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateraf, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obUgaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de decfarar la rescisión, la · suprema Corte" notificará por escrito ias causas de rescisión al ·prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practteándose la diligencia de notificación con la pe<sona 
que se encuentre en el lugar, otorgándoJe un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente .de la "Suprema Corte" detenninará sobre la procedencia de ta rescisión, lo que se comunicará al "'Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión de1 presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Se1vicios~ suspende la prestación de los servicios sei\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Pre:SCador de Secvicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la ceJebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por paIte del -Prestador de" Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contralo. 
Décima Sexta. Supuestos de terminac ión del contrato d i versos a la rescisión. El conlrato P9(frá darse por terminado al cumptimentarse su objeto, p bien, de manera anticipada cuando existan causas juslilicadas, de orden público o de interés 
general, en términos de b previsto en los artlcuk>s 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes* acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte ef objeto materia de. este contrato, por causas justificadas, sin que 
eClo impttque su terminación definitiva y, por tanto, el presenle contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el arttcuk> 150, del Acuerdo General de Administración XIV/201g. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en t"érminos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios• queda obligado anle la ·suprema Coite· a responder de los defectos y vicios ocuttos de la calidad de $os servicios, as! como de cualquiet otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en ,os términos de la legislación aplicab(e. 
Vigésima. Administr8dor del contrato. La ·Suprema Coite* designa a la persona Titular de la Casa d·e la Cultura Jurídica en Cuernavaca, Mor.elos adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ia ""Suprema· Corte", como 
-Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; j31n consecuencia, deberá revisar e·inspecciónar las actividades que desempefle el ·Prestado( de Servicios", asl corno girar las instrucciones que considere opot1unas 
y verificar que los SGIVicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftalaclas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jur1dica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora* del contrato, lo que infonnaran por escrito al -Prestadot de Servicios". 
Vigésima Ptimera. Resolución de cont,oversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, et ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII. de ta Ley Orgénica del Poder Judicial'de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han se1'alado en las dedaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración xIv1201g, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en b o:>rducen1e. 
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